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I. PRESENTACIÓN 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 38, fracción tercera, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, acudo ante la más alta tribuna del 
Municipio, para rendir un informe sobre la situación que guarda la Administración 
Publica Municipal que el pueblo de San Ignacio me dio la oportunidad de 
encabezar.  
 
Lo hago no sólo como una obligación que marca la ley sino, además, como un 
acto de congruencia con los principios que sustentan esta gestión de gobierno.  
 
Desde el inicio de mi labor al frente del Ayuntamiento me propuse  ejercer una 
Administración que transforme para avanzar , que combinara la transparencia, la 
participación ciudadana, la eficiencia y calidez, en el marco de un proceso de 
gobierno honesto y abierto al escrutinio público.  Por tal motivo, resulta 
fundamental brindar a los ciudadanos información oportuna, veraz y pertinente, de 
manera que cuenten con elementos para convertirse en  
Participantes activos de la vida pública de San Ignacio. 
 
La rendición de cuentas es responsabilidad pública. Así, este informe es un 
balance honesto y público de cuentas, que contiene lo más sobresaliente de lo 
realizado este primer año de gobierno, según lo establecimos en el Plan Municipal 
de Desarrollo 2011 – 2013. 
 
Hace un año, nos comprometimos a iniciar una etapa de transformación y 
avance , para el pueblo de San Ignacio. Decidimos enfrentar los desafíos y los 
temas pendientes en la búsqueda de mejores condiciones de vida para nuestro 
municipio.  
 
En ese sentido, recogimos con entusiasmo las aspiraciones y anhelos para hacer 
de San Ignacio un pueblo más prospero y armónico, con mayor orden y con 
mayores niveles de participación ciudadana. Por ello, al hacer entrega por escrito 
de este Primer Informe de Gobierno lo hago convencido de haber aportado el 
mejor de mis esfuerzos para llevar a los Sanignacense a mejores niveles de 
bienestar y, con ello, una mejor calidad de vida. 
 
 
 
 
Nos alienta nuestro actuar con responsabilidad y espíritu de servicio.  
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Lo plasmado en este Primer Informe, queda para la revisión y análisis de este 
Honorable Ayuntamiento y, a través de ustedes, del pueblo de San Ignacio; 
quienes valoren los logros alcanzados por la administración que me ha tocado 
encabezar. 
 
 
 

Dr. Jesús Alfonso Lafarga Zazueta. 
Presidente Municipal Constitucional 
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II. TRANSFORMANDO PARA AVANZAR HACIA UN 
GOBIERNO MAS EFICAZ 
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1.- TRANSFORMACIÒN ADMINISTRATIVA. 
 
Para lograr estos objetivos, hemos establecido un  proceso de transformación 
para avanzar  en la vida pública del municipio, a efecto de recuperar la confianza 
en nosotros mismos y para ofrecer mejores oportunidades a las presentes y las 
futuras generaciones. 

AGENDA DESDE LO LOCAL 

Este programa actualmente es esencial para el funcionamiento de la 
administración publica, el municipio de San Ignacio, por primera vez acepto el reto 
de incorporarse al proceso de certificación por medio del programa Agenda 
“Desde lo Local” esto solo con el fin de mejorar el desempeño del ayuntamiento, 
con el objetivo de ser acreedores a nuevos apoyos para poder satisfacer las 
necesidades de la población sanignacense. 

En este año los certificados se  otorgaron los a cada uno de los municipios 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora. Dentro del estado de Sinaloa, se han 
incorporado,  solo seis municipios  de los cuales San Ignacio ocupa el tercer lugar 
con 6 certificados, siendo también el único municipio del sur del estado 

Cabe mencionar que para esta nueva administración es un aliciente, el ver 
que nuestro trabajo se refleja en un buen funcionamiento del ayuntamiento, sin 
embargo, esto solo es el principio, ya que dentro de la misma administración  

2011 – 2013 se pretende alcanzar el numero máximo de certificados, que 
permitirán a su vez al municipio, el poder gestionar un mayor numero de apoyos 
para beneficiar a la comuna que tanto lo necesita. 

ATENCIÒN CIUDADANA 
 
Al inicio de nuestro gobierno nos propusimos brindar una atención más 
personalizada a cada uno de los hombres y mujeres Sanignacenses que asisten a 
solicitar información, una orientación realizar tramites, una queja o denuncia, 
solicitar un servicio o cualquier otra cuestión; para tal efecto se instaló desde el 
mes de Enero el módulo de atención ciudadana,  
 

El modulo de atención ciudadana es el área de interacción entre el ayuntamiento y 
el ciudadano, ya que brinda atención inmediata a todas las solicitudes, peticiones, 
quejas e inquietudes de la población sobre los servicios que presta el 
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ayuntamiento. A su vez se encarga de turnarlas de manera eficaz a las 
dependencias correspondientes, estando atentos al seguimiento de las mismas. 
 
Principales acciones 

- Recolección de solicitudes, quejas y peticiones 
Hasta el día de hoy se han recibido y dado seguimiento a 131 peticiones sobre 
diversos temas en lo que destacan: empedrados, agua potable y alcantarillado, 
alumbrado público, raspado de caminos, recolección de basura, construcción de 
topes, viajes de grava para relleno de calles, etc. 
Las comunidades beneficiadas con el seguimiento de las solicitudes que han 
llegado al modulo de atención son alrededor de 25, donde de esas tantas han 
tenido resolución un 48 %, las demás se han incorporado a las obras de mediano 
y largo plazo. 
 

- Tramite de Curp 
Uno de los tramites que presta el modulo de atención ciudadana corresponde al 
Curp, cabe mencionar que el ayuntamiento se ha preocupado por capacitar a su 
personal para proporcionar de manera eficiente y eficaz dicho trámite, ya que 
anteriormente la población tenían que mandar sus actas de nacimientos a otras 
ciudades para obtener sus Curp y esto era algo tardado, actualmente en esta 
administración el usuario presenta su acta y en el mismo instante se les entrega 
su Curp. 
Hasta el día de hoy se han dado de alta en el sistema más de 800 Curp, lo que 
beneficia a la población para hacer sus trámites correspondientes. 
 

- Vales de apoyo de combustible a las comunidades  
Otras de las actividades importantes que se llevan a cabo en el modulo y en 
coordinación con tesorería son el apoyo de combustible a estudiantes de 
comunidades que se les dificultad el traslado a sus respectivos planteles 
educativos.  

COMUNIDAD LITROS POR SEMANA LITROS POR MES 

LOS HUMAYES 50 LTROS 200 

TOLOSA 20LTROS 80 

EL CHACO 20 LTROS 80 

LAS LAJAS 20 LTROS 80 

TACUITAPA 20 LTROS 80 

EL CAPULE 15 LTROS 60 
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- Control de audiencias 

Alrededor de 800 audiencias públicas se han llevado a cabo para conocer 
directamente las necesidades de la población, las cuales nos permitieron canalizar 
de manera adecuada las peticiones, turnándolas a las áreas correspondientes, 
para ofrecer una mayor eficiencia y atención a la ciudadanía. 
 

         
 
 
 EL AYUNTAMIENTO EN TU COMUNIDAD  
 
El ayuntamiento en tu comunidad  es una estrategia del gobierno municipal para 
llevar a cada una de las áreas que componen la administración pública municipal 
directamente a las comunidades para escuchar la opinión y necesidades de la 
ciudadanía, y con ello también acercarnos como servidores públicos a las 
diferentes comunidades para  crear puentes de confianza y comunicación que nos 
permitan transformar para avanzar en la calidad del servicio público, de tal forma 
que pudimos realizar las siguientes acciones: 
 
Un total de 304 peticiones ciudadanas se recibieron de este primer encuentro con 

la ciudadanía. 

Alrededor de 500 personas tuvieron contacto con el presidente y funcionarios.  

 
PRECARTILLAS 
 
Se expidieron 97 cartillas del servicio militar nacional clase 1993, en la junta 

municipal de reclutamiento. 
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CONVENIOS 

 
Al ser el Presidente Municipal el órgano ejecutivo del Ayuntamiento, durante el 
2011 se firmaron convenios de trabajo y colaboración con la, CODESIN, 
ISSSTESIN,  ISEA, INVIES, CEAPAS, SEDESOL, CONAFE, C.F.E., hospital 
integral INFONACOT, secretaría de administración y finanzas del  gobierno del 
estado y María Trinitaria; buscando beneficios para los Sanignacenses. 
 
Es oportuno destacar también, que durante el presente año se realizó una 
modernización en el equipo de computo e informativa  con una inversión de  
$187,185.16; además fue evidente el aumento en el número de personas que 
acudieron a Palacio Municipal para realizar distintos trámites y gestión de servicios 
tales como permisos de construcción, diversas constancias, ayuda económica y 
otras que tienen que ver con la vida cotidiana de la ciudad y sus pobladores. 
 
COMUNICACIÒN SOCIAL 
 
Ha sido también preocupación nuestra que los asuntos públicos relacionados con 
el quehacer Municipal, deben tener la mayor transparencia y objetividad, de tal 
suerte que los ciudadanos puedan escrutar los actos de gobierno. Así, a partir del 
mes de Febrero de este año se puso en funcionamiento el sitio web 
www.sanignacio.gob.mx donde todo ciudadano pueda acceder, entre otras, a la 
siguiente información: Actas de Cabildo, Directorio de Funcionarios, Tabulador de 
Sueldos, Reglamentos Municipales Vigentes, Trámites y Servicios, Ley de 
Ingresos, Presupuesto de Egresos, Balance General, Estado de Resultados, Plan 
Municipal de Desarrollo y otros. 
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2.- MARCO JURIDICO 
 
En un sistema de derecho como el nuestro, la norma jurídica constituye el marco 
dentro del cual se desarrollan las actividades de los integrantes de la sociedad. 
Así, hemos puesto en práctica un amplio y profundo proceso de actualización del 
marco jurídico que regula la actuación del Ayuntamiento, para lo cual se impulsa la 
expedición de nuevas Leyes, Reglamentos y Decretos Administrativos. 
 
Durante el año 2011 se aprobó y publicó en el Diario Oficial “El Estado de Sinaloa” 
dos decretos que reforman y adicional el reglamento interior del H. ayuntamiento y 
reglamento interior de la administración pública municipal de San Ignacio, Sinaloa. 

 
3.- EL CABILDO REPRESENTANTE DEL PUEBLO 
 
Desde el inicio de esta administración, nuestro interés ha sido el de hacer del 
Ayuntamiento un espacio de participación democrática.  
En ese sentido las comisiones permanentes en el cabildo municipal se integraron 
en forma plural, correspondiendo la Presidencia de las mismas a cada uno de los 
Regidores. 
 
Asimismo, se ha cumplido lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Gobierno 
Municipal y 37 del Reglamento Interior del  Ayuntamiento, realizándose al día de 
hoy 16  reuniones ordinarias y 17 extraordinarias de Cabildo, destacándose que 
en las mismas ha prevalecido la madurez política y tolerancia en la discusión y 
aprobación de los diferentes temas. 
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4.-  UN MUNICIPIO MÁS EQUITATIVO, FUERTE Y UNIDO  
 
En esa perspectiva y en apego a lo establecido en el artículo 68 de la Ley de 
Gobierno Municipal, se realizó la consulta popular para elegir democráticamente a 
Síndicos y Comisarios para el período 2011– 2013, en las ocho sindicaturas que 
integran la geografía municipal, proceso democrático en el que se presentó un 
registro histórico de aspirantes, donde participaron libremente ciudadanos con 
interés de transformar la vida pública de San Ignacio. 

 
 
5.- ORGANIZACIÒN Y PARTICIPACIÒN COMUNITARIA 
La participación social es un término amplio que abarca diversas formas y tipos de 
actividad. Los mecanismos puestos en práctica hasta ahora, son los foros de 
consulta popular, las giras de trabajo del presidente municipal, las audiencias 
públicas, consultas directas, consejos municipales, comisiones específicas, 
reuniones y mesas de trabajo; donde se llevan a cabo contratos o convenios de 
derecho público, de concertación, de acciones entre el sector público, social y 
privado, en el que se estipula la corresponsabilidad para garantizar su 
cumplimiento.  
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Comités y consejos municipales creados 

 

·  Comité de planeación municipal (COPLAM) 
 
·  Subcomité de desarrollo social 

 
·  ��������	
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·  Consejo de desarrollo rural sustentable 

 
·  ��
������	
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·  ������������	�����
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���
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Durante esta administración se ha incorporado la participación activa y 
responsable de la ciudadanía prueba de ello están la creación de los comités de 
obra de participación ciudadana en diferentes comunidades, los cuales se 
presentan a continuación: 
 

1.   Comité de participación ciudadana del empedrado de Coyotitan 

2.   Comité de participación ciudadana del empedrado de San Ignacio 

3.   Comité de participación ciudadana del empedrado de San Ignacio 

4.   Comité de participación ciudadana del empedrado de San Ignacio 

5.  Comité de participación ciudadana del empedrado de San Ignacio 

6.   Comité de participación ciudadana del empedrado  de San Javier 

7.   Comité de participación ciudadana del empedrado de Camacho 

8.   Comité de participación ciudadana del empedrado  de San Agustín 

9.   Comité de participación ciudadana del empedrado  del Limón de los Peraza 

10. Comité de participación ciudadana del empedrado de Cabazán 

11  Comité de participación ciudadana del empedrado  de Coyotitán 
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12. Comité de participación ciudadana del empedrado de San  Javier 

13. Comité de participación ciudadana del empedrado de la Quebrada de los 
Sandoval 

14. Comité de participación ciudadana del empedrado de San Juan 

 

 

 
 
 

�
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6.- JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 
 
Sin duda alguna, uno de los mayores reclamos de la sociedad Sanignacense es el 
relativo a la Seguridad Pública, y son las conductas antisociales, destacando la 
delincuencia y el crimen las que más la lastiman y vulneran. 
 
En toda sociedad organizada la Seguridad Pública es una condición indispensable 
para el desarrollo armónico de los sectores productivos y la sana convivencia de la 
sociedad, requiriéndose, en todos los casos, el concurso de la participación 
ciudadana para su consecución. 
 
La principal obligación del Gobierno, en sus diferentes niveles, es 
indiscutiblemente brindar seguridad a los ciudadanos, tanto en su integridad física 
como en sus bienes. Esto es, de hecho, la responsabilidad que justifica en última 
instancia la existencia de la autoridad.  
Por ello, en el marco de las atribuciones que nos confieren las leyes vigentes, 
trabajaremos incansablemente para garantizar a los habitantes del Municipio las 
condiciones indispensables para disfrutar de una vida tranquila, sin incertidumbre, 
temor o zozobra. 
En apego a lo anterior, la Dirección de Seguridad Pública y transito municipal 
realizó durante el 2011 las siguientes actividades: 
 

A).  La capacitación y profesionalización policial se ha llevado constante, el 
personal de la dirección de seguridad publica y transito municipal han 
recibido los cursos de “simulador de tiro“ , “violencia intrafamiliar“ , 
“intervención de vehículos“ y “derechos humanos“ , para que realicen 
sus funciones apegados a derecho y con profesionalismo, con el fin de que 
la población viva en un lugar mas confiable y tranquilo. 
 

B).  Actualmente esta corporación policial lleva a cabo la convocatoria para 
“policía preventivo municipal” encontrándose actualmente 4 elementos 
cursando su preparación en el instituto estatal de ciencias penales y 
seguridad pública , así mismo se abrió la convocatoria para “policía 
agente de transito municipal“ , continuándose con el reclutamiento de 
mas personal y con el fin de   reforzar el cuerpo policial y brindarle mayor 
tranquilidad a la sociedad. 
 

C). La secretaria de seguridad publica en el estado a través del 
departamento de programas preventivos y en coordinación con la dirección 
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de seguridad publica y transito municipal llevan a cabo la sensibilización a 
la población con los programas preventivos “navega seguro, sensores 
juveniles y “comercio seguro” se llevaron platicas con alumnos de las 
escuelas, con el objetivo de concientizarlos e invitarlos para que le den 
buen uso al “internet”  y no vayan hacer victimas de la “delincuencia 
cibernética”,  así mismo se han atendido 14  planteles educativos  de la 
cabecera municipal con 1102 alumnos . 
 

D).  
       IMPARTIENDOSE EL PROGRAMA “NAVEGA SEGURO” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente se han sensibilizado a personal de empleados de 209 comercios con 
el programa “comercio seguro“. 
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PROGRAMA PREVENTIVO “COMERCIO SEGURO”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOCALIDAD ENCUESTAS 

SAN IGNACIO 85 

DURANGUITO DE DIMAS 18 

ESTACION DIMAS 36 

COYOTITAN 29 

PIAXTLA  39 

TOTAL 200 
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E). Actualmente se realizan constantemente operativos de revisión de 
vehículos y de personas  en la cabecera municipal, carreteras estatales, 
carretera México 15 y sindicaturas esto con la finalidad de abatir y disminuir 
los hechos delictivos y faltas al bando de policía y buen gobierno. 
 

F). Así mismo la dirección de seguridad publica a participado poniendo en 
operación diferentes operativos de seguridad en las fiestas tradicionales de 
la cabecera municipal y de las sindicaturas y como es la tradicional semana 
santa que se festeja en la cabecera municipal, san Javier, la costa ( playas 
hinchahuevos, Barras de Piaxtla, Las Labradas, El Patole ) y las fiestas 
tradicionales de cada una de las sindicaturas donde festejan a su santo 
patrono, fiestas patrias, día de muertos y los festejos decembrinos. 

 

G). A la fecha se a hecho posible la detención de 200 personas: 176 por 
diversas faltas y delitos  al bando de policía y buen gobierno, 12 personas  
por delitos del fuero común y así mismo 12 personas  por delitos del fuero 
federal, estas faltas y detenciones por diferentes delitos se han realizado en 
operativos efectuados en la cabecera municipal y sus sindicaturas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SINDICATURAS FALTAS  DELITOS DETENIDOS 
 

SAN JAVIER 5 3 8 

COYOTITAN 14 21 13 

PIAXTLA DE ABAJO 24 8 34 

IXPALINO 10 4 10 

EST. DIMAS 13 23 21 

SAN JUAN - 1 - 

AJOYA - 2 - 

CONTRAESTACA - 1 - 

CABECERA MPAL. 86 40 114 

 
                                    

TOTAL 

 

 

152 

 

 

103 

 

 

200 
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H). En materia de comunicación se ha equipado a la dirección de seguridad 
publica y transito municipal con 2 antenas repetidoras  instaladas en el “ 
cerro de Cabazàn “  y en la “ sindicatura de Ixpalino “  se adquirieron 30 
radios portátiles , 6 radios móviles  y 4 radios base ; logrando a la fecha 
tener una cobertura en comunicación del 60% aproximadamente en todo el 
municipio, teniendo una inversión por el orden de los $1,545,637.12 (un 
millón quinientos cuarenta y cinco mil seiscientos treinta y siete pesos 
12/100 m.n ). 
 

ANTENAS REPETIDORAS 
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RADIOS PORTATILES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADIOS BASE Y MOVIL 
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I). Como una forma de contribuir al desempeño de las funciones de esta 
corporación policiaca, este año se les doto de: uniformes completos, 
impermeables y artículos de uso policial  teniendo un monto de 
$243,460.80 (doscientos cuarenta y tres mil cuatroc ientos sesenta 
pesos 80/100 m.n.) 
 

UNIFORMES POLICIALES COMPLETOS   IMPERMEABLE Y FORNITURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

J). La adquirieron 8 literas completas  para el descanso de los elementos, con 
el objeto que tengan un dormitorio digno y un mejor desempeño laboral 
teniendo un costo de $37,200.32 (treinta y siete mil doscientos pesos 
32/100 m.n.). 
 

LITERAS COMPLETAS 

 

 

 

 

 



 

 

 

�   

                  
�����������	�����
��������������������������������� ��������������������������������������������������� �����������������������

��  

K). La direccion de seguridad publica y transito municipal cuenta con un 
parque vehicular operativo  de 6 patrullas moviles , en las cuales se a 
invertido en mantenimiento, reparación y combustible  por la cantidad de 
$744,100.30 (setecientos cuarenta y cuatro mil cien  pesos 30/100 m.n) . 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL DE BARANDILLA.- 
�

Con la finalidad de dar garantía y respetar la legalidad de las personas que 
cometen faltas o infracciones al bando de policía y buen gobierno, son remitidas al 
tribunal de barandilla como el órgano encargado de calificar, dictaminar, sancionar 
y conciliar las faltas basadas en los lineamientos estatuidos en dicho reglamento, 
hasta la fecha se han impuesto un total de 200 sanciones de diferentes partes del 
municipio, que van desde amonestación, arresto, multa o trabajo comunitario.   

 

TRANSITO MUNICIPAL.- 
�

Con el objeto de prevenir accidentes ocasionados por la falta de responsabilidad 
y pericia , con el objeto de que el conductor llegue a su destino sano y salvo, se 
han levantado 260 infracciones  de transito a vehículos, motocicletas y 
personas  por conducir bajo efectos  de alguna sustancia psicotrópica e influjos 
del alcohol, exceso de velocidad, obstrucción de se movientes en la vialidad 
y falta de pericia de menores de edad.   
�
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CONCEPTO INFRACCION 

CONDUCIR SIN LICENCIA 153 

CIRCULAR SIN PLACAS 10 

FALTA DE REVALIDACION ANUAL DE PLACAS Y TARJETA DE 
CIRCULACION 

50 

CIRCULAR EXCESO DE VELOCIDAD 3 

OTROS 44 

TOTAL 260 

 
 
PROTECCIÒN CIVIL. 
 
Con el propósito de desarrollar el bienestar de las familias del municipio, y efectuar 
acciones preventivas, de coordinación y de divulgación de información, se 
realizaron las siguientes acciones: 
 

� Coordinar con dependencias Municipales y Estatales la preparación del 
Operativo Semana Santa 2011. 

� Equipo auxiliar de Protección Civil Municipal en rescate acuático.  
� Trabajos preventivos en el municipio sobre Tsunamis en pueblos pesqueros 

y escuelas de la Zona Costera del Municipio; Incendios Forestales, Lluvias 
y Ciclones Tropicales. 

� Detección de zonas de riesgo junto a personal  de CONAGUA por posibles 
zonas de inundación a lo largo de orillas del Rio Piaxtla,  

� Ubicación de Refugios Temporales.  
� Operativos de búsqueda y rescate, limpieza en deslaves, auxilio a personas 

desprotegidas e incomunicadas. 
 
OPERATIVO SEMANA SANTA 
 
 
ZONA SERRANA: 

Fiesta en Zona de Estadio, en Cabecera Municipal, 
Fiesta en Zona de Rio, en Cabecera Municipal, 
Zona de Rio, en San Javier. 



 

 

 

�   

                  
�����������	�����
��������������������������������� ��������������������������������������������������� �����������������������

��  

 
ZONA COSTERA: 

Zona de playas, en Estación Dimas  
- Las Barras,  
- Hinchahuevos, 
- Las Tinajas,  
- Las Labradas. 
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7.- FINANZAS MUNICIPALES.  
El aspecto más delicado y sensible de la Administración Municipal es el manejo de 
sus finanzas. Por ello, nos hemos comprometido con los Sanignacense a realizar 
un manejo transparente, rígido y escrupuloso de la hacienda municipal como la 
mejor vía para ganarnos la confianza ciudadana. 
 
Bajo esa convicción, implementamos en esta área un conjunto de acciones que 
nos han permitido alcanzar una mayor captación de recursos, desarrollar una 
disciplina presupuestal de ingresos y egresos y, sobre todo, lograr un uso 
transparente y honesto de las finanzas públicas, nuestro gobierno tuvo ingresos 
durante este año del 2011 alrededor de $ 65,033,236.78 (sesenta y cinco millones 
treinta y tres mil doscientos treinta y seis pesos 78/100) 
 
Gracias al manejo eficiente de las finanzas, este Ayuntamiento ha podido cumplir 
puntualmente con el pago de los salarios a sus trabajadores, con el pago oportuno 
a proveedores y acreedores, así como cubrir los costos que generan los servicios 
públicos, fundamentalmente el correspondiente al alumbrado público. 
 
 
En la dirección electrónica www.sanignacio.gob.mx, se podrá consultar la 
información del manejo de las finanzas municipales, toda vez que nuestro mayor 
compromiso es de ejercerlas con transparencia y honestidad. 
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III.- AVANZANDO EN EL BIENESTAR SOCIAL Y 
FORMACIÒN DE VALORES 
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Le compete al Estado la responsabilidad de asegurar a todos el derecho a la 
salud, vivienda, educación, justicia, trabajo, igualdad entre el hombre y la mujer, 
protección a la infancia y a los grupos vulnerables. 
 
Por tal razón la política de Desarrollo Social de los tres niveles de Gobierno se 
enfoca a mejorar las condiciones de desarrollo humano, y disminuir la marginación 
y pobreza, fundamentalmente en la implementación de acciones para atender a la 
población con carencias. 
 
El propósito de esta política, es de crear un entorno en que las personas puedan 
desplegar su pleno potencial y tener una vida productiva y creativa más plena. Así, 
en estrecha colaboración entre los tres niveles de gobierno, en nuestro Municipio 
se ha impulsado y fortalecido diversos programas de amplio impacto social, tales 
como obras de infraestructura (pavimentación de calles y caminos, agua potable y 
alcantarillado, electrificación, etc.), Oportunidades, Adultos Mayores, Jefes de 
Familia, Seguro Popular, Opciones Productivas, Empleo Temporal y otros que 
buscan elevar el nivel de bienestar de la población. 
 
 
 
 
1.- OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 
 
El establecimiento de estrategias para planear el desarrollo urbano, así como la 
aplicación de normas para regular el uso del suelo, son elementos indispensables 
para alcanzar un crecimiento ordenado de la Cabecera Municipal y las 
poblaciones más importantes del Municipio. 
 
En ese sentido, nos hemos propuesto impulsar el desarrollo urbano como 
estrategia que posibilita la construcción de un Municipio ordenado y armónico, con 
los satisfactores básicos de infraestructura y equipamiento, en la perspectiva de 
fomentar el desarrollo económico y social de San Ignacio. 
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A).- PAVIMENTACIÒN Y REHABILITACIÒN DE CALLES. 
 
 

� ���     INVERSIÒN METAS DEL BENEFICIARIOS 

���� NOMBRE Y DESCRIPCION LOCALIDAD (PESOS) PROYECTO PROYECTO 

�� DE LA OBRA             

��     TOTAL MED No. 
                            

CANTIDAD   

��

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  S/N  

CABAZAN  $ 469,472.98  M2           1423 PERSONA 213 

��

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
AVENIDA OCTAVA 

COYOTITAN  $ 136,039.37  M2           384 PERSONA 58 

��

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
AVENIDA NOVENA 

COYOTITAN  $ 136,039.37  M2           384 PERSONA 58 

��

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  RIO PIAXTLA 

SAN IGNACIO  $ 132,962.11  M2           347 PERSONA 52 

��
EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA, EN 
CALLE  S/N  

CAMACHO  $ 181,936.44  M2          720 PERSONA 108 

��

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  S/N 

LA QUEBRADA 
DE LOS 

SANDOVAL 
 $ 357,771.83  M2           1032 PERSONA 155 

��

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  S/N 

SAN AGUSTIN  $ 493,081.26  M2           870 PERSONA 130 

	�

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  SALIDA A PONCE 

EL LIMON DE 
LOS PERAZA 

 $ 394,465.01  M2           696 PERSONA 104 
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� � � � � � � �


�

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  A UN COSTADO DE 
CANCHA DEPORTIVA 

SAN JAVIER  $ 147,247.01  M2          438 PERSONA 65 

���

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  S/N 

SAN IGNACIO  $ 436,838.69  M2           780 PERSONA 117 

���

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  S/N 

SAN JUAN  $ 654,254.40  M2           1156 PERSONA 173 

���

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  S/N COLONIA 
RENATO VEGA 

SAN IGNACIO  $ 453,634.77  M2           800 PERSONA 120 

���

EMPEDRADO ASENTADO 
CON MORTERO CEMENTO-
CALHIDRA-ARENA Y 
GUARNICIONES DE 
CONCRETO TIPO "L" , EN 
CALLE  SUBIDA A LA LOMITA 

SAN JAVIER  $ 280,136.15  M2           783 PERSONA 117 

���

BACHEO CON CARPETA DE 
CONCRETO ASFALTICO EN 
CALIENTE A TODO LO 
LARGO DEL CAMINO 
INCLUYE: RIEGO DE LIGA, 
MATERIALES Y MANO DE 
OBRA. TRAMO SAN IGNACIO 
- COYOTITAN 

SAN IGNACIO  $ 187,273.01  M3          30 PERSONA 2000 

�

 
TOTAL ������������	
 M2         9,843 PERSONA 3,470 
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B).- AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 
 
El servicio de agua potable y alcantarillado representa un factor determinante en la 
vida y desarrollo de toda comunidad, debido a la influencia directa que tiene en el 
orden social y en lo económico. 
 
Sus fines concretos son proteger la salud, propiciar la actividad productiva y 
proporcionar bienestar.  
 
Por ello, como gobierno nos hemos propuesto garantizar la calidad y el abasto 
suficiente de agua potable, así como la atención y el mejoramiento de servicios de 
alcantarillado, porque ambos elementos contribuyen a elevar el nivel de vida y de 
salud de la población, así como a preservar y proteger el medio ambiente. 
 

 

� � � � � �
� � � � � � � �      INVERSIÒN CONSTRUCCIÒN BENEFICIARIOS 

No. NOMBRE Y DESCRIPCION LOCALIDAD (PESOS)     
 

  

  DE LA OBRA   TOTAL M. LINEAL No. U. MEDIDA No. 

1 

CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE (APORTACION 
PROSSAPYS) 

CRUCERO DE 
PIAXTLA (LA 

CACHAROLA) 
 $      696,000.00  ML         1560 PERSONA 360 

2 

CONSTRUCCION DE 
CARCAMO DE REBOMBEO, 

TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO, LINEA 
DE CONDUCCION, RED DE 
DISTRIBUCCION Y OBRA 
ELECTROMECANICA, EN 

LA COLONIA EL PUEBLITO 

SAN IGNACIO  $   1,128,736.97  SISTEMA           1 PERSONA 200 

3 

CONSTRUCCION DE 
CARCAMO DE REBOMBEO 
PARA EL SECTOR DE EL 

CRUCERO 

COYOTITAN  $      627,184.26  SISTEMA           1 PERSONA 100 

4 

REPOSICION DE LINEA DE 
INTERCONEXION DEL 

TANQUE EXISTENTE A LA 
RED DE DISTRIBUCCION 

PARA EL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE 

EL POZOLE  $      172,793.14  SISTEMA           1 PERSONA 208 
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5 

AMPLIACION DE LA RED 
DE DISTRIBUCCION DE 

AGUA POTABLE EN CALLE 
S/N, SECTOR EL 

ALBERGUE, COLONIA 
HERACLIO BERNAL 

SAN IGNACIO  $        49,798.86  ML           90 PERSONA 54 

6 

CONSTRUCION DEL 
SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO SEGUNDA 

ETAPA (APORTACION 
PROSSAPYS) 

BARRAS DE 
PIAXTLA  $   4,000,000.00  SISTEMA      1 PERSONA 457 

7 

AMPLIACION DE LA RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
CALLE S/N, SECTOR EL 
ALBERGUE, COLONIA 

HERACLIO BERNAL 

SAN IGNACIO  $      101,683.38  ML          72 PERSONA 54 

  
  TOTALES  $   6,776,196.61      PERSONA 1,433 
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C).- ALUMBRADO PÚBLICO Y ELECTRIFICACIÒN. 
La prestación de este servicio es una de las tareas prioritarias del gobierno 
municipal, tomando en cuenta que es un factor fundamental para la seguridad 
pública, así como el embellecimiento de la ciudad. Asimismo, el uso de la energía 
eléctrica significa para los poblados un apoyo para el desarrollo de sus actividades 
productivas, facilitándoles la explotación de los recursos naturales disponibles y 
elevando la productividad de quienes participan en dichas actividades. 

 
� � � � � ��� �� �� INVERSIÒN CONSTRUCCIÒN BENEFICIARIOS 

No. NOMBRE Y DESCRIPCION LOCALIDAD (PESOS)         

�� DE LA OBRA   TOTAL 
M. 

LINEAL No. U. MEDIDA No. 

� �
CONSTRUCCION DE RED DE 

ALUMBRADO PUBLICO COYOTITAN  $     63,950.63  ML          280 PERSONA 42 

� �

CONSTRUCCION DE RED DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

TRAMO CRUCERO A SAN 
JUAN HASTA EL ARCO DE 

ENTRADA ETAPA 1 

SAN IGNACIO  $   460,913.03  ML           539 PERSONA 120 

� �
CONSTRUCCION DE RED DE 

ALUMBRADO PUBLICO LA LABOR  $   102,846.41  ML          420 PERSONA 60 

� �

AMPLIACION DE RED DE 
DISTRIBUCCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN LA COLONIA 

EL PUEBLITO 

SAN IGNACIO  $   145,865.38  ML           118 PERSONA 24 

� �

AMPLIACION DE RED DE 
DISTRIBUCCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN LA COLONIA 

FELICIANO ROQUE 

SAN IGNACIO  $   181,805.99  ML        258 PERSONA 36 

� �

AMPLIACION DE RED DE 
DISTRIBUCCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN LA COLONIA 

LABASTIDA OCHOA 

SAN IGNACIO  $   141,710.66  ML         139 PERSONA 42 

� �

AMPLIACION DE RED DE 
DISTRIBUCCION DE ENERGIA 

ELECTRICA  
LAS LAJAS  $   208,015.69  ML          232 PERSONA 36 

	 �

AMPLIACION DE RED DE 
DISTRIBUCCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN LA COLONIA 

LOS TECOMATES 

SAN IGNACIO  $   459,952.84  ML           453 PERSONA 66 


 �

AMPLIACION DE RED DE 
DISTRIBUCCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN LA COLONIA 

RENATO VEGA 

SAN IGNACIO  $   470,805.49  ML          451 PERSONA 78 

�
 

TOTALES  $2,235,866.12  ML 2890 PERSONA 504 
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Iniciamos esta administración con apenas el 60% de las luminarias en servicio, por 
lo que pusimos en práctica un vigoroso programa de rehabilitación de este 
servicio, logrando poner en operación el 95% del servicio de alumbrado público, 
con una inversión de $572,782.71, (quinientos setenta y dos mil setecientos 
ochenta y dos 71/100) además se ha realizado un gasto de energía eléctrica  de 
Enero a  Noviembre de �� $ 3,240,223.73  (tres millones doscientos cuarenta mil 
doscientos veintitrés pesos 73/100)  
 
EL Municipio  cuenta con 2,550 luminarias de las cuales se rehabilitaron 1,485 en 
54 comunidades. 
 
MATERIAL UTILIZADO 
 
450   Balastros  
700   Focos de vapor de sodio  
750   Fotoceldas   
100  Bases para fotoceldas 
100  Fusibles y porta fusibles  
2   Contacto siemens   
5   Bobina para contacto 3RT1034 
 
APOYOS ELECTRICOS A ESCUELAS 
 
Kínder niños héroes de Chapultepec  
Kínder Gabriela Mistral (la labor) 
Esc. Prim. Emiliano Zapata (san Ignacio) 
Esc. Prim.  Profr. Ángel Torrontegui Millán (san Ignacio) 
Esc. Telesecundaria  Ajoya 
Esc. Sec. # 47 Coyotitán 
 

 
�
�
�
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D).- ASEO Y LIMPIA. 
La recolección de basura es uno de los servicios públicos de mayor importancia 
para la ciudadanía, porque contribuye sustancialmente a la mejora del ambiente, 
de la salud y eleva el nivel de la calidad de vida.  
 
Se ha realizado permanentemente la limpieza y recolección de basura en las 
calles, avenidas, plazuelas, lugares turísticos, estadios, colonias, lotes baldíos, rio, 
playa y planteles educativos. 
 
Participamos en diversas campañas de descacharizaciòn y día mundial del medio 
ambiente 
 
RUTAS DE RECOLECCIÒN DE BASURA: 
 
ESTACION DIMAS.- Duranguito de Dimas, barras de piaxtla, Chicayota, las 
labradas el pozole, Toyhua y Guillermo prieto. 
HACIENDA DE PIAXTLA.- Camino real, Ixpalino, cajón de Piaxtla, la Cacharola, 
piaxtla de abajo. 
COYOTITAN.-  san Javier, el Carmen, Cabazàn, la labor, Ponce y limón de los 
Peraza. 
SAN IGNACIO.- Toda la cabecera, y una camioneta que apoya en la recolección 
todas las tardes. 
 
El festejo tradicional de día de muertos  tuvo especial atención, ya que se dio 
mantenimiento y limpieza a los panteones del Municipio de San Ignacio, en 
coordinación con los departamentos de parques y jardines y logística,  que consta 
de limpieza a rastrillo, podado de arboles, descacharizaciòn y pintando con cal la 
barda perimetral. 
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E).- PARQUES Y JARDINES. 
La buena imagen y el embellecimiento de una ciudad, elevan la autoestima 
colectiva y crea, en los habitantes del Municipio, un orgulloso sentido de 
pertenencia. De ahí la importancia que tiene el mantenimiento y rehabilitación de 
nuestros parques y jardines, camellones y boulevard de la ciudad. 
 
Congruente con ello, durante este año se les dio mantenimiento permanente a 
través de limpieza y poda de arboles en calles, plazuela, parques, jardines 
públicos, camellones, panteones, instituciones educativas; plantación de arboles y 
plantas de ornato, revestimiento con césped, pintura y reparación de bancas   
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F).- RASTROS Y PANTEONES. 
 
Los panteones tienen un significado especial para los pueblos. Por ello, nos 
hemos propuesto garantizar que sean espacios dignos y que cuenten con 
mantenimiento adecuado y permanente.  
 
En San Ignacio las instalaciones de rastros se reducen a una sola área en la que 
se realizan todas las operaciones de sacrificio, destace y aseo de los animales. 
 
En este renglón únicamente fue posible dar mantenimiento a estos espacios de 
pintura, energía eléctrica y servicio de agua. Por ello, se hace urgente que los 
rastros operen en condiciones óptimas en los aspectos técnicos, higiénicos, 
financieros y administrativos.  
 
 
 
 
2.- APOYO EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y FOMENTO  
A LA CULTURA, VALORES Y LAS ARTES. 
 
 
El impulso y el fomento de la educación y la cultura, son indispensables para 
poder transformar  la sociedad y avanzar  en el conocimiento, valores, 
democracia, justicia  y libertad de los hombres y mujeres  Sanignacense; además 
de ser un compromiso educativo con las generaciones de hoy para que en un 
futuro seamos una sociedad formada en valores que conviva en un ambiente sin 
violencia.  
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A).- APOYO EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
 
 
En el caso particular de nuestro Municipio, los recursos destinados al sector 
educativo han permitido disponer de mas infraestructura física que ha posibilitado 
avances significativos en la atención a la demanda real de los distintos niveles 
educativos. 

 

�  

� � � � � ��� NOMBRE Y DESCRIPCION   INVERSIÒN 
                   

CONSTRUCCIÒN   
             

BENEFICIARIOS   

No. DE LA OBRA LOCALIDAD  (PESOS) �� ��     

��     TOTAL MTS. No.   No: 

��
REHABILITACION DE 

JARDIN DE NIÑOS 
GABRIELA MISTRAL 

LA LABOR  $      31,314.52  M2           61.41 ALUMNO 30 

�� REHABILITACION DE 
JARDIN DE NIÑOS  

SAN JUAN  $      59,967.19  M2           200.9 ALUMNO 90 

��
REHABILITACION DE 

JARDIN DE NIÑOS 
"SOCRATES" 

AJOYA  $      22,665.88  M2           461.5 ALUMNO 150 

��
REHABILITACION DE 

JARDIN DE NIÑOS 
FERNANDO 

MONTES DE OCA 

VADO 
HONDO  $      21,237.17  M2           227.6 ALUMNO 30 

��
REHABILITACION DE 

JARDIN DE NIÑOS 
CARMEN 

CALDERON 

COYOTITAN  $      24,235.49  M2           368.5 ALUMNO 90 

�� REHABILITACION DE 
ESCUELA PRIMARIA 

COACOYOL  $      13,757.56  M2           286.1 ALUMNO 30 

��
REHABILITACION DE 
ESCUELA PRIMARIA 
JOSEFA ORTIZ DE 

DOMINGUEZ 

SAN 
IGNACIO  $      94,604.58  M2           540 ALUMNO 270 

� � � � � � �
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	� REHABILITACION DE 
ESCUELA PRIMARIA LA CAÑA  $      37,588.84  M2           132.3 ALUMNO 60 


� REHABILITACION DE 
ESCUELA PRIMARIA 

AJOYA  $      57,807.78  M2           132.3 ALUMNO 60 

��� REHABILITACION DE 
ESCUELA PRIMARIA 

VADO 
HONDO  $      59,962.99  M2           132.3 ALUMNO 60 

��� REHABILITACION DE 
ESCUELA PRIMARIA SAN JUAN  $      75,489.23  M2           1846 ALUMNO 270 

���
REHABILITACION DE 
ESCUELA PRIMARIA 
GUILLERMO PRIETO 

LA 
QUEBRADA 

DE LOS 
SANDOVAL 

 $      15,302.49  M2         435.7 ALUMNO 60 

���
REHABILITACION DE 

ESCUELA 
TELESECUNDARIA  

AJOYA  $      53,425.36  M2           761.5 ALUMNO 120 

���
REHABILITACION DE 

ESCUELA 
TELESECUNDARIA  

SAN JUAN  $      94,749.98  M2           1542 ALUMNO 120 

���

CONSTRUCCION DE 
TECHUMBRE 
METALICA EN 

ESCUELA PRIMARIA 
ANGEL 

TORRONTEGUI 

SAN 
IGNACIO 

 $    557,065.83  M2           521.7 ALUMNO 240 

�
�� TOTALES  $ 1,219,174.89  M2 7,649 ALUMNO 1,680 
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B).- FOMENTO A LA CULTURA, VALORES Y LAS ARTES. 
 
 
La promoción de la cultura  es considerada como una acción que nos permite 
conocer más a fondo nuestras raíces históricas y preservar costumbres y 
tradiciones que nos distinguen como pueblo. 
En ese sentido, como Gobierno Municipal estamos comprometidos en construir un 
proyecto cultural coherente con las aspiraciones de los Sanignacenses. 
 
Fiestas tradicionales 

Festival de la expoferia de semana santa  
Fiestas tradicionales de las calabazas comunidad de piaxtla de abajo. 
Expoferia en honor a la santísima Trinidad en Coyotitán  
Fiestas tradicionales de la Santísima Natividad en Cabazàn. 
Fiestas tradicionales de la Taspana en San Javier. 
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 Actividades Culturales y Artísticas 
 
Presentación de obra de teatro “En donde diablos esta el niño” en diferentes 
actividades y comunidades. 
“Cultura en movimiento” del instituto sinaloense de cultura presentada en 
diferentes comunidades como: San Ignacio, Coyotitán, Piaxtla de Abajo, Dimas 
Festival cultural de las calabazas  
Festival cultural de “La Santa Cruz” en Camino Real de Piaxtla  
Festival cultural en la comunidad de Ixpalino. 
Festival cultural en honor al Santo Patrón de “San Ignacio de Loyola”  
Evento cultural  en la comunidad del Limón de los Peraza. 
Evento cultural en Camino Real de Piaxtla de la celebración de “día de muertos”. 
 
Actividades cívicas  
 
“Lunes cívicos” realizados en diferentes planteles educativos. 
 
Actos y desfiles cívicos alusivos a: 
 
Promulgación de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos de 
1917. 
Día de la bandera. 
Natalicios de Benito Juárez. 
Día del trabajo. 
Festejo del día del maestro 
Ofrenda florales a los marinos caídos. 
Niños Héroes. 
Grito de independencia. 
Desfile 16 de septiembre. 
Desfile 20 de noviembre.  
Inauguración de “Galería de presidentes” 

Talleres 

Se impartieron talleres de la casa de la cultura de actuación, canto, música, 
pintura y manualidades.  

 
Mención especial merece, el interés del Gobierno Municipal por apoyar con becas 
económicas a los estudiantes de bajos recursos, de tal suerte que durante el ciclo 
escolar 2011 – 2012 se gestionaron apoyos para estudiantes  que cursan estudios 
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de primaria, secundaria, preparatoria y profesional del municipio a través del 
programa BECASIN. 
 
Biblioteca 

Se cuenta con biblioteca en la cabecera municipal y San Javier, donde se 
contribuye la educación permanente, proporcionar documentos para esparcimiento 
y la diversión.  Actualmente contamos con 3,000 ejemplares de diversos temas. 
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3.- DESARROLLO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÒN 
 
 
El deporte articula un conjunto de actividades físicas y recreativas y ocupa un 
lugar importante en la educación de niños, jóvenes y adultos, ayudando a 
desentrañar su comportamiento e identidad. 
La actividad deportiva contribuye también en el bienestar físico y moral del 
individuo, formando parte fundamental de las estrategias para alejarlos de la 
drogadicción, alcoholismo, tabaquismo y farmacodependencia. 
 
Como Gobierno estamos realizando un gran esfuerzo, para brindar a la juventud 
los espacios y los estímulos para la práctica del deporte y la recreación con el fin 
de que se desarrollen en un ambiente sano y limpio. 
Durante este año se invirtieron $ � 66,425.04�  (sesenta y seis mil cuatrocientos 
veinticinco pesos 04/100) en la compra de material deportivo,  
 
Se organizaron 3 ligas municipales: dos de beis bol y 1 de fut bol igualmente se 
efectuaron 19 torneos en las disciplinas de fut bol, básquet bol y vóley bol, donde 
se donaron 43 trofeos, 100 balones, 15 redes de vóley bol, 6 porterías,  también 
se realizaron 3 eventos recreativos en las fechas de semana santa, el día de santo 
patrono de San Ignacio y las fiestas patrias del 15 de septiembre, participamos en 
eventos regionales de karate, olimpiada estatal y en club Pachuca,  así mismo se 
rehabilitaron los terrenos de  10 estadios beis bol en el municipio, se donaron 5 
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cubetas de pintura  las cuales se utilizaron en el pintado de canchas deportivas, 
(básquet bol). 
Se donaron diferentes premios para eventos recreativos y se apoyo en eventos 
deportivos de primarias, secundarias y preparatorias en el arbitraje en las 
disciplinas de fut bol y atletismo 
 

Ligas del municipio  

Liga municipal de beisbol categoría libre 

Liga municipal de futbol categoría libre 

Liga municipal de beisbol categoría infantil 

 

Torneos del municipio  

Torneo de futbol infantil en la cabecera municipal de San Ignacio 

Torneo de futbol interprepas municipal  

Torneo de futbol burócrata, nocturno de la cabecera municipal de San Ignacio. 

Torneo de futbol infantil de la sindicatura de Estación Dimas 

Cuadrangular de futbol infantil en la sindicatura de Coyotitán 

Torneo estatal de futbol de primarias del estado de Sinaloa organizado por el club 
Pachuca FC donde la escuela primaria José María Morelos de la sindicatura de 
Estación Dimas logro el campeonato estatal 

Torneo Tuzo Champs organizado por el club Pachuca FC con la participación la 
escuela secundaria técnica # 31 de la cabecera municipal de San Ignacio. 

Torneo Regional de karate copa Howard Johnson realizado en la ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa. 

Torneo de basquetbol categoría libre en la sindicatura de Piaxtla de Abajo 

Torneo de futbol categoría chupones en la sindicatura de Coyotitán. 
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Olimpiada juvenil estatal efectuada en los Mochis, con la participación de beisbol 
categoría 15-16 años. 

Torneo de futbol infantil en la cabecera municipal de San Ignacio. 

Copa noroeste de karate do varonil cinta blanca en Mazatlán, Sinaloa. 

Torneo estatal de beisbol categoría libre en la ciudad de el Fuerte, Sinaloa. 

Torneo de futbol intersecundarias en la cabecera municipal de San Ignacio. 

Torneo de futbol categoría panditas en la sindicatura de Coyotitán. 

Torneo de futbol femenil en la sindicatura de Coyotitán. 

Torneo de futbol infantil mayor en la sindicatura de Coyotitán. 

Torneo de futbol intersemanal nocturno categoría libre en la sindicatura de 
Coyotitán. 

Evento denominado pitch-hit and run organizado por el gobierno del estado y 
Major League beisbol donde participaron 40 niños del municipio en la etapa zonal 
en Mazatlán y 8 niños seleccionados para la etapa final estatal en el estadio 
General Ángel Flores de Culiacán.��
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4.- SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 
A).- Salud. 
 
 
La salud pública no es cuestión solamente médica sino de una alta implicación de 
justicia social. Si bien las funciones en este sector son de responsabilidad en gran 
parte de los Gobiernos Federal y Estatal, a los Ayuntamientos corresponde la 
obligación de gestionar el funcionamiento permanente, oportuno y eficiente de las 
clínicas que existen en el Municipio, así como la ampliación de sus beneficios y 
que ésos abarquen las zonas más apartadas y de menor acceso a los 
satisfactores de la vida moderna. 
 
En caso particular de nuestro Municipio los servicios de salud son brindados por el 
IMSS, ISSSTE, S.S.A, DIF y Ayuntamiento, así como la medicina privada. 
 
El Seguro Popular mantiene afiliadas 5.500 Familias  aproximadamente con 
16,500  beneficiarios  y con una cobertura del 95 % de la población no 
derechohabiente a IMSS, ISSSTE. 
El Numero de Clínicas y Hospitales es de 8 Centros e salud Rurales Dispersos 
(CSRD) y 1 Centro de salud Rural Concentrado (CSRC), 1 clínica el ISSSTE, 7 
unidades medicas el IMSS, 1 Hospital Integral. 

Como Ayuntamiento, en coordinación con las distintas dependencias de salud, 
hemos realizado un conjunto de acciones tales como  
 
Numero de Jordanas de Vacunación:  3 Jornadas: 1ra en Febrero, 2da en Mayo 
y 3ra en Octubre. 
Jornadas Medicas Especializadas:  Se realizo una Valoración Oftalmológica el 6 
de Noviembre a pacientes con Cataratas. 
Otro tipo de Acciones a favor de la salud:  
                     Descacharizaciòn en Junio del 2011. 
                     Marchas alusivas días internacionales de salud.    
                     Platicas educativas. 
                     Rociado espacial: Fumigación en el mes de agosto. 
                     Jornadas medicas Odontológicas a la Costa (La Chicayota, Barras de 
Piaxtla, Estación Dimas, Pozole, Toyua, Lomas del Mar) del 12 al 21 de 
Septiembre. 
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 Además por gestiones del  ante el gobierno del estado se ha realizado la primera 
etapa de la Ampliación del centro de salud  para una mejor atención. 
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B.- Asistencia Social. 
 
Un gobierno sensible a las demandas de la población, debe considerar en primer 
término atender la pobreza en todas sus manifestaciones, realizando acciones 
compensatorias y preventivas para el desarrollo humano y de integración social de 
personas, grupos, familias y comunidades. 
 
Cual sea su forma y estructura, la familia debe ser el destinatario básico de la 
asistencia social, no sólo porque en su seno se localizan los sujetos más 
vulnerables, sino también porque en ello ocurren los procesos elementales de 
identificación, supervivencia, integración y formación de lazos sociales. 
 
Por ello, consideramos que cualquier acción que dirijamos al bienestar de la 
familia, se multiplicará y tendrá repercusión en cada uno de sus miembros y de la 
comunidad a la que pertenece. 
 
Como todos sabemos es a través del Sistema DIF Municipal en que se orientan 
nuestro esfuerzos a proteger el sano desarrollo de las niñas y los niños, a 
promover la integración familiar y a atender los grupos más vulnerables que 
habitan en las colonias populares y en las comunidades del Municipio. 
 
En ese sentido, se han promovido acciones con la participación de la sociedad, 
tendientes a mejorar el nivel de nutrición, el desarrollo familiar y comunitario, la 
asistencia a personas discapacitadas, la atención a las personas de la tercera 
edad, protección a las personas en desamparo, así como la defensa a los 
derechos del menor y la mujer, que en conjunto son parte de la población que 
resiente la mayor desventaja económica y social. 
 
PROGRAMA MENSUAL DE DESAYUNOS FRIOS ESCOLARES : 

Mensualmente se entregan 1,489 dotaciones de desayunos escolares, 
beneficiando a un total de 31 escuelas del municipio. 

ENTREGA MENSUAL DE DESPENSAS : 

Se entregan un total de 1400 despensas al mes beneficiando a igual número de 
familias de  40  comunidades de la geografía municipal. 

ACCIONES REALIZADAS A FAVOR DE LA DEFENSA DEL 
MENOR, LA MUJER Y LA FAMILIA: 
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Se han recibido un total de 25 denuncias de violencia intrafamiliar, las cuales han 
sido canalizadas al área de psicología y trabajo social, realizando  las 
investigaciones de campo, terapias familiares y de pareja, teniendo como 
resultado familias reintegradas y padres compresivos con el comportamiento de 
sus hijos. 
 
Se esta impartiendo un taller de padres e hijos en la sindicatura de Coyotitán, San 
Juan y la cabecera municipal. con una duración de tres meses siendo los 
beneficiados los padres e hijos de familia de primaria, secundaria y preparatoria. 
 
Se han presentado un total de 105 tramites de: 
-Rectificación de actas de nacimiento y matrimonio 
-Juicios sucesorios intestamentarios 
-Juicios de información ad perpetuam 
-Pensiones alimenticias 
-Información testimoniales; 
 

 

FESTEJOS DIVERSOS: 

Día de reyes: se realizo un desfile y festival infantil y se hizo entrega de 1200 
juguetes  y 2000 bolsas de dulces,  también se entregaron 1600 raciones de pastel 
y jugos. 

Día de la familia: se realizo un desfile, festival y kermes en  nuestras instalaciones, 
llevándose a cabo rifas y actividades deportivas. 

Día del niño: se hizo entrega de 3970 bolsa de dulces, 1350 juguetes y 450 
mochilas beneficiando al 90% de las escuelas del municipio. 

Colecta anual de cruz roja: nos visito la Sra. Sofía Carlón de López para arrancar 
la colecta, haciendo el H. ayuntamiento una aportación de $10.000 

Maratón del agua: se hizo entrega de 14000 litros de agua beneficiando a 14 
comunidades 

Celebración en coordinación con el H. ayuntamiento en la realizaciones de las 
fiestas del día de la madres, del maestro y del policía. 
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APOYOS DIVERSOS A COMUNIDADES DEL MUNICIPIO: 

� Se apoyo con 160 bultos de lámina. 
�  4800 cobijas   
� 1800 colchonetas 
� 1180 arboles madereros, frutales y de sombra  
� Se hizo entrega en coordinación con el sistema DIF Sinaloa de 55 de 

bicicletas.  
� Se hizo entrega de 200 kg de frijol en el marco del día mundial de la 

alimentación 
� 160 balones de futbol, Voli y Básquet a  instituciones educativas y 

comunidades 
 
COCINAS O ESPACIOS DE ALIMENTACION: 

Se entregan un total de 19 subsidios para  comunidades y espacios de 
alimentación beneficiando a un total de 1501 comensales mensualmente. 

 

APOYOS EXTRAORDINARIOS: 

Se han entregado 3,900 despensas  en apoyo extraordinarios en todas las 
sindicaturas y comisarias de nuestro municipio. 

Se entrego en comodato una combi al CAM 40 San Ignacio, para beneficio de 
niños con capacidades diferentes. 

Se han realizado 2 campamentos PAMAR en la ciudad de Mazatlán beneficiando 
a 21 niños de escasos recursos. 
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5.- VIVIENDA, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
 
A).- VIVIENDA. 
 
La carencia de vivienda es uno de los problemas más serios del Municipio y en 
particular de los estratos más pobres de la población, por ello se requiere un 
permanente esfuerzo de gestión para lograr que los organismos promotores de la 
vivienda social, desarrollen programas que permitan abatir el rezago y, con ello, 
dar oportunidad a que los grupos poblacionales menos favorecidos accedan a esa 
importante elemento de la calidad de vida. 
 
 AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA "TU CASA" 

A través del programa Tu Casa del Fonapo, el gobierno  otorga subsidios a los 
hogares  en situación de pobreza patrimonial para que adquieran, construyan, 
amplíen o mejoren sus viviendas. 

 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
 
La actual administración en esta primera etapa se logró realizar 219 obras de 
mejoramiento de vivienda en comunidades de Alta y Muy Alta Marginación.  
 

� � � � �
� � � � �  NOMBRE Y DESCRIPCION �� INVERSIÒN CONSTRUCCIÒN BENEFICIARIOS 

No. DE LA OBRA LOCALIDAD  (PESOS)         

      TOTAL U. MEDIDA No. U. MEDIDA No. 

1 
CONSTRUCCION DE PISO, LOSA Y 
APLANADO (APORTACION PARA EL 

PROGRAMA TU CASA RURAL) 
VARIAS  $1,290,736.30  VIVIENDA          73 PERSONA 438 
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 $1,290,736.30  VIVIENDA          73 PERSONA 438 
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B).- MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
Por ningún motivo, el desarrollo de San Ignacio puede lograrse a costa del 
deterioro de su entorno ambiental.  
El objetivo central debe ser la búsqueda del desarrollo sustentable del Municipio, 
entendido este como un equilibrio armónico en el proceso de transformación del 
entorno natural para entonces acceder a nuevas condiciones de satisfactores y 
condiciones de vida para sus habitantes. 
 
Educación Ambiental 

Se creó el PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL  para el municipio de 
SAN IGNACIO (PROSASI) con la finalidad de hacer llegar información relevante e 
importante a las diferentes instituciones educativas del municipio, buscando crear 
conciencia entre los jóvenes de la importancia de la conservación, preservación y 
la cultura sustentable que debemos adquirir en tiempos actuales dadas las 
problemáticas que provocan cambios a nuestros ecosistemas, catástrofe por 
fenómenos naturales, calentamiento global, etc.  

A la fecha se han visitado escuelas del municipio  para realizar:  

� Actividades de arborización. 
� Promover mediante pláticas la importancia y el cuidado del medio ambiente 

natural que nos rodea.  
� Proyectar documentales con intensión de concientizar a jóvenes y trasmitan 

a sus familias la importancia del desarrollo sustentable. 
� Convocar a los maestros y alumnos a realizar actividades de limpieza en 

sus escuelas y comunidades. 
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� Convocar a los directores de las instituciones acercarse a la dirección de 
ecología y medio ambiente del municipio para cualquier apoyo en cuestión 
ambiental que se pudiera necesitar. 

� Hacer fluir información entre la comunidad. 
� Invitar a las instituciones a participar en convocatorias como ESCUELAS 

VERDES. 

-Estamos integrados a la red de educación ambiental de la SEMARNAT, con la 
finalidad de recibir y proporcionar información relevante que funcione como apoyo 
y proporcionarla a la comunidad. 

Programas a favor del cuidado del medio ambiente. 

El gobierno tiene la obligación de implementar acciones a favor del medio 
ambiente e impulsen una cultura sustentable-ecológica en la comunidad, por  tal 
motivo el municipio participo en el primer Recicló electrónico organizado por el 
gobierno de estado en la ciudad de Culiacán, con la finalidad de crear condiciones 
de manejo y disposición final adecuada para residuos sólidos electrónicos. 

 

Con el objetivo de hacer profunda la conciencia de proteger y cuidar el medio 
ambiente para alcanzar un equilibrio sustentable para el planeta y los seres vivos 
que la habitamos participamos en la tercer campaña de limpiemos nuestro 
México . 

Programas para erradicar plásticos  

Conjuntamente con la empresa Ecologys de Culiacán Sinaloa, Planta procesadora 
de plástico reciclado, emprendimos actividades de recolección de plásticos en el 
Basurón del municipio de San Ignacio (Colompo) con la finalidad de erradicar y a 
su vez convertir a San Ignacio en un municipio limpio de plásticos, acciones en 
beneficio ambiental ecológico y social del municipio, previendo procesar las ( ) y 
aviándose contratado personal del municipio para la recolección creando una 
pequeña fuente de ingresos. 

Actividades relacionadas  

Formamos parte del consejo estatal para la forestación (CONAFOR). 

Formamos parte del consejo para la ANP sur de Sinaloa (CONANP) del cual se 
está creando un plan de manejo para el área natural protegida meseta de 
Cacaxtla. 


